
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, catorce de junio de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso Verbal – Declaración de Petición de 

Herencia 

Demandante Rocío Del Socorro Marín Saldarriaga    

Demandados Jorge Ovidio Zapata y Otra  

Radicado 05001-31-10-011-2022-00556-00 

Instancia Única  

Decisión Autoriza Dirección Física Para Notificar a 

codemandada. 

 

 

                                  Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora, razón por la cual se autoriza la AV. 38C # 42DD–51 BARRIO CINCO 

ESTRELLAS, EN EL MUNICIPIO DE BELLO como nueva dirección para 

realizar la notificación a la codemandada Luz Mery Zapata Barbaran. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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